
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA 

 

Dolores (Tolima), primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación  : 2020-00046-00 

Proceso  : Extinción de obligación 

Demandantes  : Luz Marina Pacheco Mayorga y otro  

Demandado     : Central de Inversiones S.A. – CISA S.A. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Aporte prueba de la cesión de los créditos descritos en los 

hechos del libelo, efectuada por el Banco Cafetero a favor de 

Central de Inversiones S.A. – CISA S.A., con el fin de 

establecer la legitimacion en la causa por pasiva. 

 

2. Indicar el memorialista la razón por la que no figura su 

dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 

Abogados, pues conforme al precepto 5 del Decreto 806 de 

2004, aquella debe coincidir con la expresada en el poder. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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